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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02572/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El ocho (8) de noviembre del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ---------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL (SUJETO OBLIGADO), una 
solicitud de información en los siguientes términos: 
 

1. Informe cuáles son  las medidas  del estadio Neza 86 y cuántas personas 
caben en este estadio. 
2. Informe  cuántos eventos se han realizado en el estadio Neza 86 en 2009, 
2010 y lo que va 2011. MUY IMPORTANTE Informe las fechas de cada uno de 
estos eventos y diga el nombre de cada uno de estos eventos; si fue 
concierto ponga el nombre del artista. 
3. Informe cuánto se cobró por la utilización del estadio Neza 86 para la 
realizacion de los eventos realizados durante 2009, 2010 y lo que va 2011.(Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00837/NEZA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

dentro del término establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia. 
 

   3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día trece (13) de diciembre del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

Acto Impugnado: No dar la información solicitado en el tiempo que la ley 

dispone (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: No dar la información solicitada en 

el tiempo que la ley dispone. Solicito que la información solicitada me sea 
otorgada (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 02572/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
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remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en los siguientes 

términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto es competente 
para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente instrumento y con 
arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que los sujetos 
obligados nieguen la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley anteriormente 
invocada, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE.  
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  Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en el 
artículo 75 Bis A de la Ley en comento, es oportuno señalar que estos requisitos 
privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o el 
fallecimiento del recurrente o que el sujeto obligado modifique o revoque el acto materia 
del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como consecuencia que el medio 
de impugnación se concluya sin que se analice el motivo de inconformidad planteado, 
es decir se sobresea: 
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 
o materia. 

 

  Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo de 
referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos que 
sobresea el recurso de revisión. 
 
  De tal manera que en términos eminentemente procesales, el recurso es 
procedente. Por lo que una vez acotado lo anterior, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar 
el estudio de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud, se observa que la información 
pretendida por el RECURRENTE corresponde a tres (3) contenidos de información: 
 

a) Medidas y capacidad del Estadio Neza 86. 
b) Cuántos eventos se han realizado en dicho estadio en 2009, 2010 y lo que va de 

2011, con referencia a la fecha de cada evento y el nombre del mismo; si fue 
concierto, el nombre del artista. 

c) Cuánto se cobró por la utilización del estadio para dichos eventos. 
 

  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro 
del término de quince (15) días estipulado por el artículo 46 de la Ley en materia, lo cual 
debió haber llevado a cabo a más tardar el día treinta (30) de noviembre de 2011, ello 
en consideración de que los días doce (12), trece (13), diecinueve (19), veinte (20), 
veintiséis (26) y veintisiete (27) de noviembre no se cuentan por tratarse de sábados y 
domingos, además del día veintiuno (21) de noviembre por haber sido declarado día 
inhábil por este Pleno en la aprobación del calendario 2011. Por lo que ante la falta de 
respuesta, el RECURRENTE se inconformó, de tal manera que la litis que ocupa al 
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presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a 
entregar la información que le fue solicitada. 

 
TERCERO. Antes de analizar la naturaleza de la información y la 

posibilidad del SUJETO OBLIGADO de generarla, administrarla o poseerla, es 
oportuno señalar que en el expediente electrónico formado en el SICOSIEM, se han 
detectado ciertas peculiaridades en la tramitación de la solicitud que dio origen a este 
recurso, por ello, resulta necesario establecer el marco jurídico que rige la tramitación 
de las solicitudes de acceso a la información pública. 

 
Así, la Ley de Transparencia Local dispone el procedimiento de acceso y 

los responsables para llevarlo a cabo: 
 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 
Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los 
solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la 
solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que 
la misma no sea confidencial o reservada. 
Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los nombres de 
los solicitantes y el contenido de la información que se genera como resultado del 
procedimiento para el acceso a la información pública y corrección de datos 
personales. 
 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
... 
IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 
... 
 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada 
por la Unidad de Información;  
III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento 
de sus funciones; 
... 
 
Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información 
solicitada dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete 
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días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito 
al solicitante.  
 
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta 
Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o 
copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre 
contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice. 
... 

 
De estos artículos se deduce que ante la formulación de una solicitud de 

información pública, el Titular de la Unidad de Información es el responsable de darle 
trámite internamente a la misma. Es decir, debe requerir la entrega a los Servidores 
Públicos Habilitados que tengan la información en sus archivos, quienes están 
obligados a remitirla al Titular de la Unidad, con las excepciones que establece la ley. 

 
Una vez recibida la información por parte de los habilitados, el Titular de la 

Unidad debe entregarla al particular dentro del plazo de quince días hábiles y una vez 
que el solicitante posea la información en la forma en que fue solicitada, se tendrá por 
cumplida la obligación de la autoridad. 

 
En este mismo sentido, los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, disponen concretamente el trámite interno que 
han de seguir las Unidades de Información de los Sujeto Obligados: 
 

TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 
a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a 
efecto de determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a 
que se refiere el artículo 43 de la Ley 
b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los 
requisitos de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de 
la Unidad Administrativa correspondiente. 
c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a 
través del SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que 
contengan la información requerida. 
d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de 
respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: 
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a) El lugar y fecha de emisión; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la 

página web o el lugar en donde se encuentre disponible. 
e) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es 

posible o, en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede 
entregar la información en la modalidad solicitada; 

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo 
hubiere solicitado, si técnicamente fuere factible su reproducción, así como la 
orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago 
correspondiente; 

g) En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la 
información no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se 
encuentra disponible o se entregará la información solicitada; 

h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 
i) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 
Ahora bien, en el asunto que nos ocupa, dentro del expediente electrónico 

se observa el trámite que internamente el Titular de la Unidad de Información le dio a la 
solicitud; es decir, remitió la solicitud al servidor público habilitados para que le 
proporcionará la información solicitada: 

 

 
 

Por lo que el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal le 
comunica al Titular de la Unidad de Información la siguiente respuesta: 
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Pese a la entrega oportuna de la respuesta por parte del Tesorero 
Municipal, el Titular de la Unidad de Información no continuó con el procedimiento de 
acceso a la información pública en términos de la ley y de los lineamientos. Es decir, el 
responsable de la Unidad de Información, no cumplió con la última y más importante de 
las etapas del procedimiento referido, ya que no emitió la respuesta a través del oficio 
con las formalidades precisadas en los lineamientos para que el particular pudiera tener 
por satisfecho su derecho fundamental de acceso a la información pública. 

 
Por ello, con fundamento en el artículo 60 fracción II de la Ley de la 

materia, este Pleno EXHORTA al Titular de la Unidad de Información del Sujeto 
Obligado para que en posteriores ocasiones dé cabal cumplimiento al trámite interno de 
las solicitudes presentadas ante dicha autoridad, con el apercibimiento de que en caso 
de reincidencia, se aplicarán las disposiciones establecidas en el Título Séptimo de esta 
misma ley. 

 
De esta guisa, este Órgano Garante considera FUNDADOS los motivos 

de inconformidad expresados por el RECURRENTE, toda vez que el SUJETO 
OBLIGADO no dio respuesta alguna a la solicitud de información en el término 
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establecido para ello, por lo que de este modo se constituye, la negativa a proporcionar 
la información. 

 
Sin embargo, de una revisión entre lo solicitado por el particular y lo 

respondido por el Servidor Público Habilitado de la Tesorería que fue entregado vía 
SICOSIEM al Titular de la Unidad de Información y después hecho valer en el informe 
de justificación, se observa que los extremos de la solicitud de encuentran satisfechos 
parcialmente, ello en virtud de que el solicitante requirió conocer las medidas del 
Estadio Neza 86, los eventos que se realizaron en el mismo en los años de 2009, 2010 
y 2011 y el cobro que hizo el SUJETO OBLIGADO por los mismos. 

 
De tal manera que la información que obra en el SICOSIEM contiene, en 

lo que respecta a las medidas del Estadio, la orientación de que se formulé una solicitud 
a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, por ser esa institución la propietaria 
del inmueble. Asimismo, contiene una relación de eventos realizados en el año 2011 
que contiene sólo partidos de fútbol y el monto correspondiente que fue cobrado por el 
Ayuntamiento. Sin embargo, respecto a 2009 y 2010, el SUJETO OBLIGADO informa 
que no se cuenta con registro de cobro de derechos por la realización de eventos en los 
años 2009 y 2010. 
 

En consecuencia, atendiendo a la obligación que tiene este Órgano 
Garante de emitir una resolución pronta, completa e imparcial y con base en los 
principios de oportunidad y publicidad, se determina que con la respuesta realizada por 
el Servidor Público Habilitado y que ha quedado plasmada en esta resolución, se 
satisface parcialmente lo solicitado por el particular en cuanto a las medidas y 
capacidad el Estadio Neza 86, pues será la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 
quien podrá dar respuesta a ello mediante la solicitud de información correspondiente. 

 
De este modo, se estima que por las particularidades del recurso que se 

resuelve no es conveniente ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la 
información relacionada a las medidas y capacidad del Estadio, toda vez que desde el 
momento de la notificación de la presente resolución, el particular puede conocer el 
contenido de aquella y no esperar los quince días hábiles más que le otorga la ley a la 
autoridad para que dé cumplimiento a lo que aquí se ordene. 
 
   Sin embargo, queda considerar que la solicitud de información también 
incluyó los eventos realizados en el Estadio y el cobro de derechos por los mismos, y si 
bien el Servidor Público Habilitado (Tesorero Municipal) incluyó información respecto a 
2011, no lo hizo para 2009 y 2010; lo cual no es del todo preciso dado que no aclara ni 
aporta elementos para dar certeza si no cuenta con la información porque ésta no se 
generó, es decir, que no se hayan llevado a cabo eventos en esos años y por ende no 
se realizó ningún cobro de derechos, o si por cualquier circunstancia ya no se cuenta 
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con la información. Además, es necesario señalar que la búsqueda en internet mediante 
Google, se pudo obtener lo siguiente; 
 
http://www.thegladiatores.com/?p=637 
 

 
 
 
 
http://tubanda.com.mx/agenda/details/224-baile-con-la-arrolladora-banda-el-limon-calibre-50-el-
komander-y-varios-mas-en-estadio-neza-86.html?pop=1&tmpl=component 
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   De tal manera que hay elementos en la web que dan evidencia de la 
realización de por lo menos un evento en 2009, y uno diverso a los que informó el 
Tesorero en 2011. 
 
   En dichas circunstancias, este Pleno considera que con la información 
que proporcionó el SUJETO OBLIGADO carece de elementos para afirmar la 
existencia de la información y ordenar de manera tajante la entrega de la información, 
sin embargo, en dichas circunstancias, el Órgano Colegiado llega a la conclusión de 
que existe la posibilidad de que se hubiesen llevado a cabo eventos en los años 2009 y 
2010, además de otros diferentes a los reportados en 2011 y que por ellos se hubiese 
cobrado derechos. 
 
   En consideración de lo anterior es de señalar que la información del 
SUJETO OBLIGADO se encuentra plagada de duda, por lo que este Instituto como 
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órgano garante del derecho de acceso a la información debe cerciorarse de que la 
información que sea entregada a los particulares en el ejercicio del mencionado 
derecho, se ajuste a los principios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia que establece el artículo 3 de la Ley de la materia. De tal manera que en el 
caso que nos ocupa, se considera que la información entregada carece de precisión y 
suficiencia para tener por satisfecha la solicitud, ello desde la óptica de que no se 
justifica la atención parcial que se dio a la solicitud, dicho en otras palabras, el SUJETO 
OBLIGADO se limitó a hacer entrega de información sin indicar los motivos por los que 
no entregaba la totalidad de lo solicitado. 
 

Por tanto, este Pleno determina la realización de una búsqueda exhaustiva 
de la información solicitada en sus archivos y la entrega de la misma; y sólo en caso de 
no localizarlas, se realice el procedimiento legal para declarar la inexistencia de la 
información mediante el acuerdo respectivo elaborado por el Comité de Información. 

 
De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia les otorga a 

los Comités de Información de los Sujetos Obligado, éste debe instruir una búsqueda 
exhaustiva en todas y cada una de las áreas administrativas con que cuenta el 
organismo, para localizar los documentos que contengan la información solicitada. 

 
Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 

30 fracciones I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que disponen: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver 
sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y 
resolver los requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
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de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, 
del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el 
Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien 
estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el 
Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos 
y Tribunales Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con 
base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las 
medidas que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 
remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 

De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de Información 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, debe 
establecer las medidas necesarias para ordenar la búsqueda de la información 
requerida por el SOLICITANTE; asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve 
a cabo en todas y cada una de sus áreas administrativas. Después de la realización de 
la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

 
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la 
información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o 
simplemente la posee; además puede obrar en expedientes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o en 
cualquier registro; y en cualquier medio: escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico. 
 
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 
RECURRENTE, tal y como fue señalado en el considerando anterior. 
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2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida. 
En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de 
inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 
Para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la declaratoria de 

inexistencia, en términos del lineamiento CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos 
para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de 
Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios: 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité 
para la determinación de inexistencia en sus archivos  de la información 
solicitada deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 
obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 
resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la 
declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se 
buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los 
métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los 
Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se 
tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información 
requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada 
atención a su solicitud. 
 
   CUARTO. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción 
I, este Pleno determina que SON FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, 
por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 
71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la información 
solicitada por el RECURRENTE, y como consecuencia no atendió de manera positiva la 
solicitud de información, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
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consignado a favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00837/NEZA/IP/A/2011. 
 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- El recurso de revisión es FORMALMENTE PROCEDENTE. 
 
   SEGUNDO.- Son FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la 
información solicitada por el RECURRENTE. 
 
   TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00837/NEZA/IP/A/2011 Y SE ABOQUE A LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA 
INFORMACIÓN CONSISTENTE EN LOS EVENTOS REALIZADOS EN EL ESTADIO 
NEZA 86 EN LOS AÑOS 2009, 2010 Y 2011, EN CASO DE LOCALIZARLA DEBERÁ 
HACER ENTREGA DE LA MISMA, CASO CONTRARIO DEBERÁ DECLARAR LA 
INEXISTENCIA DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
  CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON 
AUSENCIA EN LA SESIÓN LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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